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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 7 de octubre de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Resolución del 
expediente sancionador DE-MA-63-2007.

Núm. Expte.: DE-MA-63-2007.
Interesado: Inmuebles Tres Hijos, S.L.
Último domicilio conocido: Polígono Incomar, C/ Esteban 

Terrada de Marbella-Málaga.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Propuesta de Resolución del expediente DE-MA-
63-2007, procedimiento sancionador incoado por: Relleno de 
tierras, invasión de cauce público, desbroce, movimientos de 
terreno y construcción de escollera en una cañada subsidia-
ria del arroyo Ovejeras, comprendiendo la zona de invasión 
200 m de largo por 2 m de alto y 4 m de anchura del cauce, 
así como construcción de piscina dentro del dominio público 
hidráulico, en el término municipal de Estepona, sin autoriza-
ción de este organismo de cuenca, este organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.d) y e), del Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas y calificada como muy grave en el art. 
317 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Acto notificado: Resolución Definitiva de procedimiento 
sancionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

Contenido del acto: Declarar la caducidad del procedi-
miento sancionador y posteriormente archivar las actuaciones 
contenidas en el expediente sancionador DE-MA-63-2007, por 
el transcurso de un año previsto legalmente sin que se haya 
dictado resolución.

Fecha: 10 de abril de 2008.
Esta Resolución no pone fin a la vía administrativa, pu-

diendo interponer recurso de alzada ante la Dirección Gerencia 
de la Agencia Andaluza del Agua, en el plazo de un mes desde 
su notificación, pudiendo ser presentado igualmente ante esta 
Dirección General de la Cuenca Mediterránea Andaluza.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Oficina de Inspección y Control de la Dirección 
General de la Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede admi-
nistrativa en Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del 
conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 8 de octubre de 2008.- El Director General, Anto-
nio Rodríguez Leal. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando pliego de car-
gos del expediente sancionador DE-MA-141-2008.

Núm. Expte.: DE-MA-141-2008.
Interesado: SyIvie Malfondet.
Último domicilio conocido: C/ Boquerón, bloque 33, 2.º, 

2.º B, de Marbella (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del pliego de cargos del expediente DE-MA-141-2008, 
procedimiento sancionador incoado por: Abandano de vehí-
culo marca Volkswagen, modelo Golf con matrícula 6471 CRF, 
en el cauce del río Iznate, sin autorización de este organismo 
de cuenca; tramitado en la Cuenca Mediterránea Andaluza, 
este organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.e) del T.R.L.A., leve 
art. 315 del R.D.P.H.

Sanción: Multa de hasta 6.011 euros.
Acto notificado: Pliego de cargos de procedimiento san-

cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.
En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 

del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días a contar de la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 8 de octubre de 2008.- El Instructor, Fernando 
Ferragut Aguilar. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando pliego de car-
gos del expediente sancionador DE-CA-415-2007.

Núm. Expte.: DE-CA-415-2007.
Interesado: Antonio Fernández Campos.
Último domicilio conocido: Los Puntales, núm. 1, 3.º, de 

Dos Hermanas (Sevilla).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del pliego de cargos del expediente DE-CA-415-2007, 
procedimiento sancionador incoado por: Cerramiento con ma-
lla de alambre y placas de madera en zona de servidumbre 
de la margen izquierda del Arroyo de la Miel a la altura de 
la finca La Rajanosa, alojando en su interior ganado equino 
sin autarización de este organismo de cuenca; tramitado en 
la Cuenca Mediterránea Andaluza, este organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: art. 116.3.d) del T.R.L.A., leve 
art. 315.c) del R.D.P.H.

Sanción: Multa de hasta 6.011 euros.
Obligación ineludible de retirar la instalación denunciada 

de la zona de servidumbre.


